
administración local

ay u n ta m i e n t o s

estePa De san Juan

aprobada por el pleno del ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada en fecha 5 de
septiembre de 2011, ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicio de
abastecimiento de agua potable a domicilio y la tasa por prestación de servicio de recogida
domiciliaria de basuras a tenor de lo dispuesto en el artículo 17.1 de la ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas locales, se expone al público en la secretaría de este
ayuntamiento el expediente a efectos de información pública, examen y reclamaciones por pe-
riodo de treinta días hábiles , contados a partir del día siguiente al de publicación del presente
anuncio en el Boletín oficial de la Provincia.

Estepa de san Juan, 24 de octubre de 2011.– El alcalde, (ilegible) 3083
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